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sión de la documentación que corresponda a los industriales
en cumplimiento de las obligaciones que se contienen en el
Real Decreto 1254/1999, por el que se aprueban medidas
de control de los riesgos inherentes a los accidentes en los
que intervengan sustancias peligrosas.

2. Asimismo, se faculta a los Consejeros de Gobernación
y Justicia, de Trabajo e Industria, de Obras Públicas y Trans-
portes, de Salud y de Medio Ambiente para dictar, en el ámbito
de sus competencias, las normas necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ORDEN de 27 de enero de 2000, por la que se
prorroga la de 3 de marzo de 1997, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones en
la Consejería.

Mediante Orden de 3 de marzo de 1997 (BOJA núm. 33,
de 18 de marzo de 1997), se regula el régimen de concesión
de subvenciones en la Consejería de la Presidencia con la
finalidad de ayudar en la realización de aquellas actividades
o inversiones que, de alguna manera, contribuyan a la con-
secución de los objetivos básicos previstos por el art. 12.3
del Estatuto de Autonomía.

Como dicho objetivo sigue vigente en el programa de
actuación de esta Consejería y al existir dotación económica
en el Presupuesto del presente ejercicio, parece oportuno
prorrogar la vigencia de la norma.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas a
tenor de lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se prorroga la Orden de 3 de marzo de
1997, por la que se regula el régimen de concesión de sub-
venciones en la Consejería de la Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la
misma, las correspondientes solicitudes de ayudas deberán
presentarse antes del día 15 de noviembre del presente ejer-
cicio presupuestario.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer por la que se convoca la
concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres
durante el ejercicio de 2000.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 5 de abril
de 1999 (BOJA núm. 47, de 22 de abril), modificada por
la Orden de 20 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 6, de

18 de enero de 2000), por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres,
prevé la convocatoria anual en su Disposición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la citada Orden de 5 de abril de 1999 y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/83, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

1.º Convocar para el ejercicio 2000 la concesión de sub-
venciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden de 5 de abril de 1999, modificada mediante Orden
de 20 de diciembre de 1999, y de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente
Resolución.

3.º Documentación a presentar por las solicitantes: Aparte
de la señalada en el art. 5 de la Orden de 5 de abril de
1999 de la Consejería de la Presidencia, reguladora del pro-
cedimiento de concesión de subvenciones por el Instituto Anda-
luz de la Mujer a asociaciones de mujeres, deberá aportarse
declaración responsable firmada por la representante de la
Asociación o Federación en la que conste que no ha recaído
sobre la entidad resolución administrativa o judicial firme de
reintegro.

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 2000 y 2001, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago:

1. Aquellas subvenciones de importe igual o inferior a
1.000.000 de ptas., se abonará el 100% del importe de la
misma.

2. Aquellas subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., el pago se realizará en dos secuencias:

a) Se abonará un primer pago por importe del 50%
de la subvención.

b) El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2001.

6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso. Asimismo, no podrá proponerse el pago
de subvenciones a beneficiarios/as que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- La Directora (Res. de
17.1.00), La Secretaria General, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 47/2000, de 7 de febrero, por el que
se regulan las compensaciones económicas a percibir
por los miembros de las Juntas Electorales y personal
a su servicio con motivo de las elecciones al Parlamento
de Andalucía de 12 de marzo de 2000.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1986, de
2 de enero, Electoral de Andalucía, faculta al Consejo de
Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para
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su cumplimiento y ejecución. Por otra parte, el artículo 10.2
de dicha Ley establece la obligación que tiene el Consejo de
Gobierno de poner a disposición de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona los medios personales y materiales para
el ejercicio de sus funciones, al tiempo que, en su artículo 12,
le atribuye la facultad de fijar las compensaciones económicas
que correspondan a los miembros de las Juntas Electorales
de Andalucía, Provinciales y de Zona para las elecciones al
Parlamento de la Comunidad.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía para
el próximo día 12 de marzo por Decreto del Presidente 1/2000,
de 17 de enero, se hace necesario regular los extremos citados.
No obstante, dada la coincidencia con las elecciones a Cortes
Generales, se ha optado por determinar, por una parte, las
compensaciones económicas que corresponden a los miem-
bros de la Junta Electoral de Andalucía, cuyas competencias
se circunscriben al proceso electoral autonómico, y, por otro,
fijar para los miembros de las Juntas Electorales Provinciales
y de Zona y personal colaborador de las mismas unas com-
pensaciones económicas complementarias de las que la Admi-
nistración del Estado les asigna, en atención a la mayor dedi-
cación que pueda exigirles la simultaneidad de dos procesos
electorales en los que son competentes.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación al principio
citada, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Los miembros de la Junta Electoral de Anda-
lucía percibirán, por el presente proceso electoral, en concepto
de compensación económica, las siguientes cantidades:

Presidente: 648.000 pesetas.
Vicepresidente: 589.000 pesetas.
Secretario: 530.000 pesetas.
Vocales: 412.000 pesetas.

Artículo 2. Los miembros de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona percibirán, por el desempeño de sus fun-
ciones en las Elecciones al Parlamento de Andalucía, como
compensación económica, una cantidad no inferior al 25%
de la que, por el mismo concepto, establece la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales.

Asimismo, cuando los miembros de las Juntas Electorales
Provinciales, para asistir a las reuniones reglamentariamente
convocadas para tratar asuntos relacionados exclusivamente
con el proceso electoral autonómico, tengan que desplazarse
fuera del municipio de su residencia habitual, les serán abo-
nados íntegramente los gastos de transporte y, si utilizaran
su vehículo particular, se les abonará cada kilómetro recorrido
a razón de 24 pesetas.

Artículo 3. Los Secretarios de los Ayuntamientos, en cuan-
to Delegados de las Juntas Electorales de Zona, el personal
puesto a su servicio, así como el personal puesto al servicio
de las Juntas Electorales, percibirán, por su participación en
las Elecciones al Parlamento de Andalucía, una compensación
económica no inferior al 25% de la fijada por la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales, por los
mismos conceptos y con los mismos criterios.

Artículo 4. Para el percibo de las cantidades establecidas
en el presente Decreto, se estará a lo que establecen las Ins-
trucciones de desarrollo del Decreto 5/2000, de 17 de enero,
por el que se establecen las normas a seguir en el proce-
dimiento específico de gestión de gastos electorales, aprobadas
por las Consejeras de Gobernación y Justicia y de Economía
y Hacienda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se
revisan las tarifas de los servicios públicos regulares
permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera y se dictan reglas para su aplicación.

Las variaciones experimentadas por las distintas partidas
que componen la estructura de costes de los servicios públicos
regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera, a lo largo del año 1999, aconsejan proceder
a su revisión tarifaria, en ejecución de lo que se dispone en
los artículos 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y 29 de su Reglamento,
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre.

Para proceder a la citada modificación, se continúa con-
siderando la revisión individualizada como único sistema de
incrementos tarifarios partiendo de la estructura de costes de
cada servicio regular actualmente en vigor.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18, y 19 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, 28, 29, 86, 87
y 88 de su Reglamento y la legislación sobre Protección a
las Familias Numerosas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio,
de delegación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera y por
cable, de acuerdo con lo autorizado por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos para el incremento
de tarifas de los servicios regulares de transporte de viajeros
para el año 2000, y previos informes del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía y del Consejo de Trans-
portes de Andalucía, dispongo

CAPITULO I

REVISION DE LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS

Artículo 1. Revisión tarifaria.
1. Las empresas concesionarias de servicios públicos

regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera de la Comunidad Autónoma Andaluza podrán
solicitar incrementos de tarifas mediante el procedimiento de
revisión individualizada.

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección Gene-
ral de Transportes de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes una solicitud junto con el estudio económico de cada
concesión para la que se pide el aumento, acompañada del
cuadro de descomposición de costes imputables a los servicios
prestados en la concesión, que deberá ajustarse a lo esta-
blecido en el Anexo de esta Orden.

2. Por su parte, la Administración podrá elevar de oficio
las correspondientes tarifas a aquellas empresas que ya se
hubiesen sometido con anterioridad al procedimiento de revi-
sión individualizada.


